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RESUMEN: En este trabajo se analiza una es-

juicio político. Analizarla implica referirse a la 
relación entre ética y política. La vinculación 
entre ambas no puede perderse de vista desde 
que los ciudadanos pueden hacer sobre sus 
gobernantes juicios políticos, morales o jurídicos. 
Ahora bien, se propone que sólo los primeros 
pueden tener consecuencias institucionales. En 
particular, dado que una característica sobresa-
liente del juicio político son sus consecuencias 
segregatorias. Asimismo, se pone énfasis en que 
para efectuar esos juicios políticos deberían ten-
erse en cuenta como criterios de corrección las 
virtudes cívicas republicanas. Esto tiene impor-
tantes consecuencias al momento de analizar la 
forma de efectivizar la responsabilidad política 
en un sistema presidencial. En especial, impone 
a los legisladores, encargados de llevar a cabo el 
juicio político, la responsabilidad de efectivizar 
medidas de salud pública ante violaciones de 
la Constitución por el presidente.
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ABSTRACT: 
institution of constitutionalism; the impeach-
ment. Analyze it involves, in some sense, to 
refer to the relationship between ethics and 
politics. The link between both cannot lose 
sight since citizens can do on their president, 
political judgments, moral judgments or legal 
judgments. This paper proposes that only the 
former —i.e., political judgments— may have 
institutional implications. In particular, as an 
outstanding feature of impeachment are seg-
regate consequences. It also emphasizes that 
to make these political judgments should be 
considered as correctness criteria republican 
civic virtues. This has important implications 
when analyzing how to implement the politi-
cal responsibility in a presidential system. In 
particular, requires legislators responsible for 
conducting the impeachment effectuate the 
responsibility of public health measures for 
violations of the Constitution by the President. 
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No tenéis que dictar sentencia a favor o 
en contra de un hombre, sino tomar una 
medida de salud pública, ejercer un acto 
de providencia nacional.

Maximilian ROBESPIERRE1

I. PROEMIO. ÉTICA Y POLÍTICA

Maquiavelo, pocos días antes de su muerte, habría tenido un sueño alec-
cionador y revelador. Según éste, el propio florentino estaba parado a la 
vera de un camino. Allí pudo divisar un cuadro interesante que atrapó su 
atención sin miramientos. Percibió, en el centro del sendero, la presencia 
de personas vestidas en harapos que gemían de dolor. Roñosos, andrajosos 
y harapientos ellos lucían. Sólo espanto y horror podían generar. Inquieta-
do por su apariencia y su situación, no se habría podido contener; la curio-
sidad se hizo presa de él y los interrogó. Se acercó a ellos y les preguntó 
hacia dónde se dirigían. Cuál era el destino al que sus pasos los llevaban. 
La respuesta no se hizo esperar. Y, al menos, una paradoja latía en su seno; 
se le hizo saber que su trayecto culminaría en el cielo. El paraíso esperaría 
por ellos; allí, su lugar encontrarían. Ese que los sueños de los píos ansían.

Estupefacto por el contenido de la respuesta, difícil fue contener la 
sorpresa por la contestación obtenida. Muchos habrán sido los cuestiona-

-
bles. Sólo una extraña sensación de perplejidad se habrá apoderado de él. 

sobre ello, cuando aún estaba atónito por la responsa recibida, y ni siquiera 
se recuperaba del contenido de la respuesta, sorprendido, también advirtió 
la presencia de nobles señores. O al menos a la distancia así lo parecían. 
Vestidos ellos con formales y admirables ropajes. Similares a los que por 
la noche él mismo había vestido para escribir su, por igual, amada y odiada 
obra; El príncipe, claro. Podía verlos contentos; entretenidos dialogando 
unos con otros. Mientras caminaban, ellos ocupados estaban en debatir 

1  Discurso de Maximilian Robespierre del 3 de diciembre de 1792 durante el juicio 
a Luis XVI ante la Convención, citado por Díez-Picazo, Luis, La criminalidad de los 
gobernantes, Barcelona, Crítica, 1996, p. 81.
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